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DEUDA EXTERNA, IRREGULARIDADES Y DELITOS


En la Argentina ha habido irregularidades y acaso también delitos de acción pública a propósito de la deuda externa.


Por un lado,  ha habido concertación de empréstitos  públicos externos sin la intervención del Congreso.


Asimismo, se ha producido la estatización de la deuda externa privada, también sin intervención del Congreso.


En tercer lugar, se han pagado servicios financieros de una pretendida deuda externa (pública, y privada irregularmente estatizada), sin que haya mediado el ARREGLO por parte del Congreso..


No se puede desconocer la gravedad de estos presuntos ilícitos ahora señalados. La llamada “deuda externa” es tal vez uno de los más perversos elementos de la honda crisis moral, social, económica y política que aqueja a la Nación Argentina.

Si  no hubiera mil y una circunstancias que así lo denuncian, bastaría  tener presente el reconocimiento hecho por el Ex Secretario de Coordinación Económica del gobierno nacional (1983-1998), el Ing. Adolfo Canitrot: “Aunque hubiéramos hecho todo perfecto, que no lo hicimos, la deuda coloca al país en una situación de indefensión. Quizás nos dejamos engolosinar por la benevolencia (sic) que tuvo el gobierno de los estados Unidos con nosotros...”, (Diario “Río Negro”, Suplemento económico y Agropecuario, Domingo 11 de junio de 1989). Increíble ingenuidad pero, al mismo tiempo importante confesión de parte.

Si la deuda externa deja indefensa a la Nación, como lo reconoce una autoridad del gobierno Alfonsín,  parece elemental que debiéramos tener sobre ella, sobre esta gran catástrofe que asedia a la Nación, el más acusado  y preciso conocimiento. Debiera ser así del más irrestricto dominio público cuales son las obligaciones que la constituyen, cuando fueron contraídas, por qué montos, a qué tasas de interés, cuales han sido los actos administrativos a través de los cuales se contrajeron, quienes han sido los responsables de esos actos, que autoridad o autorización tenían para producirlos, etc.


No es así, sin embargo. Una densa opacidad, una confusa ambigüedad ha rodeado todo lo que concierne  a la composición circunstanciada de dicho conjunto de obligaciones. Ellas son siempre mentadas en forma genérica, sin que los funcionarios públicos se avengan a precisar las cuestiones recién  enumeradas. Esto fue particularmente así en el momento más crítico y decisivo. Al comienzo del gobierno inaugurado en diciembre de 1983, cuando se imponía discutir la deuda contraída ilegalmente por la dictadura militar y cuidarse bien de no cometer ningún acto que pareciera convalidarla.


Se hizo entonces todo lo contrario. No se consultó  al pueblo, ni a los partidos, ni a la opinión pública. Se impidió discutir la deuda en el Congreso. Se omitió gravemente proceder al ARREGLO constitucional y en marzo de 1984 se empezaron a pagar irresponsablemente una supuesta cuota de intereses vencida a la sazón.


Por eso tiene estricta pertinencia recordar lo establecido por la Comisión de “Iustitia et Pax” en el documento “Al servicio de la Comunidad Humana: una consideración Ética de la Deuda Internacional”. Dice en el punto III, 2: “Aceptar la corresponsabilidad internacional significa para los países en desarrollo proceder a un examen de las causas que han contribuido a aumentar la deuda... Un examen exacto de la deuda actual revelará la particularidad de cada país en desarrollo, tanto de las causas internas como de las soluciones y las posibilidades futuras... Las categorías que detentan el poder en los países en desarrollo deben aceptar que sus comportamientos  y sus eventualidades responsabilidades en el endeudamiento  de sus países sean aclarados: negligencia  en la instalación de estructuras adecuadas o abuso de las estructuras existentes (fraudes fiscales, corrupción, especulaciones monetarias, fuga de capitales privados, backshishs -‘coimas’- en los contratos internacionales. Este deber de transparencia y veracidad  ayudaría a  establecer mejor la responsabilidad de cada uno, evitar las sospechas injustificadas y a proponer las reformas adecuadas y necesarias tanto para las instituciones como para los comportamientos”.


La integral falta de cumplimiento de ese deber de transparencia y de veracidad ha contribuido decisivamente a que una parte considerable de tecnócratas, de políticos del “Partido Único del Poder” y de los medios de comunicación, hayan adoptado como propio el punto de vista de los acreedores externos, con una asombrosa y frívola naturalidad. No han querido reparar en que el pueblo y la Nación Argentina serían los “deudores”, no los acreedores de esas supuestas obligaciones. A ese increíble cambio de perspectiva obedece que la prensa cotidiana nos informe  de las diversas calificaciones amenazantes con que los acreedores rotulan  la presunta deuda a causa de pretendidos incumplimientos, sin que jamás se les ocurra mencionar las razones que al presunto deudor le asisten y debiera invocar para no considerarse tal.  Ese trastrocamiento de perspectiva, que los deudores miren la deuda como si fueran acreedores, es clarísima manifestación del extremo colonialismo mental y cultural –cuando no de la corrupción del segmento de la clase política afectada a ese tema- y es una de sus expresiones más caricaturescas y humillantes.
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